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RESOLUCION N0La01/2018 
	

EXPEDIENTE N° 7156/2017 

ESC/2821/2018 

99o4clé Q.947&nna 	dzalicia 	O/Kr/5d^ 

Buenos Aires, ¡I  de diejern6ede 2018. 

Visto el expediente caratulado: 

"Autorización - Ejercicio de la Docencia Alío 2018 PJN", y 

CONSIDERANDO: 

Que el magistrado integrante de 

la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, Dr. Ignacio 

María Vélez Funes, solicita autorización para el ejercicio 

de, la docencia, durante el ciclo lectivo del año en curso, 

en las asignaturas de "Derecho Administrativo Notarial" y 

de "Derecho Procesal Administrativo", las cuales se dictan 

en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. 

Que la petición se ajusta a lo 
in 7-ni • 	: 

dispuesto en los artículos 9 del decretó-leyS185/58 y 2° 

de la acordada 44/09. 

Que la presente medida se 

dicta en ejercicio de las facultades previstas en el 

artículo 9 del Reglamento para la Justicia Nacional y de 

conformidad con lo dispuesto en el punto 1° de la acordada 

44/09. 



Regístrese, 

prtunamente archívese-< 

hágase 	saber 

ISLORENZETTI eMINISTRO DE LA 
ORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

A 	u 	s on X.11, 
X N 

-CP;m11111111-1511Cli'  

MINIST O DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

Por ello, 

SE RESUELVE: 

1°) Conceder autorización para 

ejercer la docencia, durante el año en curso, al magistrado 

integrante de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, 

Dr. Ignacio María Vélez Funes, en los días y horarios 

informados a fs. 1 (conf. artículos 9 del decreto-ley 

1285/58 y 1° y 2° de la acordada 44/09). 

2°) Hacer saber al magistrado que 

deberá poner en conocimiento de este Tribunal cualquier 

modificación que se produzca en relación con los días y 

horarios autorizados. 
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